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V IST O .-

lega' El O ficio N ° 2 13 -2 0 18-M PU -G M -G E D ES, de fecha 19 de Octubre del 2 0 1 8  y 
el O fic io  N ° 0 3 0 -2 0 18-M PU -G M -G E D ES-SG E D IS-PA N / C, de fecha 17 de Octubre del 2018 , 
respecto al Reconocim iento de la Junta D irectiva del Com edor Popular del A A .H H  LEO NCIO  
Z E V A LLO S FLO R E S - BA R R IO  SH IRIN G A L de la ciudad de Contam ana, D istrito de 
Contamana, Provincia de U cayali, Departamento de Loreto; y,

C O N SID E RA N D O :

Que, de conform idad con lo establecido en el A rtículo 194° de la Constitución 
Política del Estado, m odificado por el Artículo U nico de la Ley de R eform a C onstitucional N ° 
27 680 , en concordancia con el A rtículo II del T ítu lo  Prelim inar de la  Ley Orgánica de 
M unicipalidades — Ley N ° 2 7 9 7 2 , las M unicipalidades Provinciales y  D istritales son los órganos 
de Gobierno Local, y  tienen autonom ía política, económica y adm inistrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonom ía que la Constitución Política del Estado le otorga a las m unicipalidades 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm inistrativo y de adm inistración, con sujeción 
al ordenamiento juríd ico ;

Que, la Ley O rgánica de M unicipalidades —Ley N° 2 7 9 7 2 , en su artículo 113° 
precisa que: “El vecino de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de participación 
vecinal en la m unicipalidad  de su distrito y su provincia mediante uno o más de los mecanismos 
siguientes ( . . . ) :  Inc. 6 ).- participación a través de Tuntas V ecinales, Com ités de Vecinos, 
Asociaciones V ecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras sim ilares de naturaleza 
vecinal”.

Que, es de interés de la actual gestión edilicia, legitim ar la participación de las 
diversas organizaciones sociales, del D istrito de Contam ana, Provincia de U cayali, Departamento 
de Loreto, otorgándoles el reconocim iento oficial de conform idad con la Ley N ° 2 5 3 0 7  — Ley que 
declaró de prioritario  interés nacional la labor que realizan los C lubes de M adres, Comité de Vaso 
de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Fam iliares ( , . . .  )  y demás 
organizaciones sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alim entario que brindan a las 
fam ilias de menores recursos. Estableciendo en su artículo 2 o: “Las Organizaciones Sociales de 
Bases, tienen existencia legal y personería ju r íd ic a .. . ” com plem entando con lo señalado en el 
artículo 3 o del mismo dispositivo “Las Organizaciones sociales de bases inscritas en los Registros 
de los Gobiernos Locales, en virtud de normas de carácter Provincial o D istrital, podrán convalidar 
esta inscripción ante el Registro Público Regional, con el sólo m érito de la respectiva resolución 
m unicipal que declare el registro.
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Que, de los documentos del V isto , se desprende que la petición del 
1 reconocim iento o ficia l de la  Junta D irectiva del A A .H H  LEO N CIO  Z E V A LLO S FLO RE S — 
£ BARRIO  SH IR IN G A L  de la  ciudad de Contamana, D istrito de Contam ana, Provincia de U cayali, 

f Departamento de Loreto, cumple con las exigencias y requisitos exigidos por ley.

Por estas consideraciones, el A lcalde de la M unicipalidad  Provincial de U cayali — 
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del 
Perú, concordante con el A rtículo 2 0 °  Inciso 6 ) de la Ley Orgánica de M unicipalidades — Ley N ° 
2 7972 ;

R ESU E LV E :

A R T IC U L O  P R IM E R O .- R E C O N O C E R , a la  Junta D irectiva del Com edor Popular del 
A A .H H . LEO N CIO  Z E V A LLO S FLO R E S -  B A RRIO  SH IR IN G A L  de la C iudad de 
Contamana, D istrito  de Contam ana, Provincia de U cayali, D epartamento de Loreto, así como, a 
sus m iembros que lo  constituyen, recaídos en las personas y  cargos siguientes:.

Presidenta 
V ice - Presidenta 
Secretaria 
Tesorera 
Fiscal 
Almcenera 
V ocal I 
V ocal II

- P ili Pereyra Silvano D N I N ° 4 0 9 2 6 0 6 9
- K ely Sajam i Paredes D N I N ° 4 5 1 1 2 6 1 6
- P ierina M uena Amasifuen D N I N ° 4 7 8 6 9 5 3 2  
A dita Irma Ipushima Ariram a D N I N ° 0 5 9 5 5 7 6 0  
Graciela García Pérez D N I N ° 0 5 9 2 6 2 3 2  
M ayra  Luz Pinedo Taricuarim a D N I N ° 0 5 9 2 0 7 1 5  
R osa M anuela D íaz Inuma D N I N ° 0 0 0 9 5 1 4 8  
A yda Venancino Saboya D N I N ° 4 0 4 3 1 7 3 5

A R T ÍC U L O  SE G U N D O .- D ISPO N G ASE, que el presente reconocim iento tendrá vigencia a 
partir de la  suscripción del presente acto resolutivo, y  para todo el Periodo Fiscal 2019 .

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .- E N C A RG A R, a la O ficina de Secretaria General y Archivo, la 
d istribución y notificación de la presente resolución.

Regístrese, Comuniqúese, y  Cúm plase.

C.C.
AL.
OSGA.
GM.
GEDES.
Interesado.
Archivo.
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